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Núm. 130. Lunes 28 de Abril de 1884. 1 \o\ 25 cénts. número 
4 

DE L A PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que loaSres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los nnmeros del BOLETÍN que correspondan al 
difltritó, dispondrán que su fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL & 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscrícíon. 

Números sueltos 25 céntimot (Upetela. 
; 

AOVKftTEIVCÍA E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto IHS 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio cor-
cerniente al servicio nacional, que dimane de Jas 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimot de pésela, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 27 de Abril.) 

PRESIDENCIA DEL COKSEJO DE H1N1STI108. 

1 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

•SOBIEKNO DE PHOVINOIÁ. 

JUNTA PKOVINOIAL , . 
. DK 

INSTRUCCION PÚBLICA.. 

Conforme á lo preceptuado en la 
disposición 8." de la Real orden do 
12 de Enero de 1872, los Maestros y 
Maestras de las escuelas públicas 
deben formar y presentar á las res
pectivas Juntas locales dentro del 
corriente mes de Abril los presu
puestos para la inversión de la con
signación del material de las mis
mas para ol año económico próximo 
venidero do 1884 á 85. 

A l recordar á dichas Corporacio-, 
nes y funcionarios el cumplimiento 
de esto servicio, cree oportuno este 
Cuerpo provincial hacerles respecto 
del mismo las advertencias siguien
tes: 

1." Que igualadas por la ley de 
6 do Julio último ¿ partir desdo 
principio del próximo afio econó
mico, las dotaciones do las escue
las elementales de niñas á las que 
el art. 191 de la ley señala ú las de 
niños do las mismas localidades, 
deben las Maestras al formar los 
presupuestos figurar como ingreso 
ó cantidad á distribuir la 4." parte 
de la dotación pcisonal que ahora 
so les asigna, y aplicar, como está 
prevenido, la mitad próximamente 

al aseo del local y adquisición de 
útiles de enseñanza, y la otra mi
tad, & libros, papel, material para 
la clase de labores etc., etc., y pre
mio de habilitación. 

2. * Quo los presupuestos han de 
hacerse duplicados, estendiéndose 
uno de los ejemplares en papel del 
timbre de 10.céntimos, y si se usa
ren- impresos,, reintegrándolos con 
Utt.8eUo.da.igual-valor,.y el otro eu 
pliego enteró de papel de hilo, po
niéndose en ambos la lista1 de los 
libros de texto que los Maestros, 
tengan adoptados ó se propongan 
adoptar, y acompañándose un in
ventario general del material y me
naje de enseñanza quo la escuela 
posea firmado por el Maestro y v i 
sado por el Alcalde en el que se 
expresará por nota los efectos no 
adquiridos todavía y. quo hayan de 
serlo por cuenta • del presupuesto 
corriente. 

3. " Que si algún Maestro dejare 
de presentar el presupuesto de su 
escuela en lo que rosta del corrien
te mes, deberá la Junta local recla
márselo dando siempre conocimien
to de ello á esta provincial á los 
fines convenientes, y 

4. " Que las Juntas locales de
berán remitir en todo el mes de 
Mayo á esta provincial dichos pre
supuestos duplicados, acompañan
do los inventarios, & informando en 
los dos ejemplares de aquellos lo 
que estimen conducente á la más 
acertada inversión do estos fondos, 
teniendo presento que los presu
puestos no recibidos en la Secreta
ria do esta Corporación el d¡a 31 de 
Mayo, esceptuados los de las escue
las cuyos Maestros conste que rio 
los han presentado, respecto de los 
cuales so acordará en su caso lo que 

proceda, se reclamarán directamen
te á los Maestros, prescindiéndose 
asi por sensible que le sea á esta 
Corporación el hacerlo, de ios i n 
formes que en ellos tienen derecho 
á emitir las Juntas locales, y que 
debieran ser la más segura-garan
tía de acierto en la buena aplica
ción de estas consignaciones. 

León 19 de Abril de 1884. 
. ^ ELGoberaádg&PresiileatQ; 

" «fbselfiülzICorlMiail 

llenlgno Reyei*, 
Socretarío. 

SECCION DE FOMENTO. 

Mina». 

ORDEN POnueo. 

Circular.—Núm. 153. 

El limo. Sr. Director general de 
Establecimientos penales, me dice 
en telegrama de ayer haberse fu
gado de la cárcel de Sepúlveda e l 
preso Juan Antonio Moreno Gimé
nez, cuyas señas se expresan á con
tinuación; y en su consecuencia 
encargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procedan á su busca y 
captura, poniéndolo á mi disposi
ción si fuese habido. 

León Abril 26 de 1884. 
E l Oobcrnador, 

Jasé Kuiz Crfuilnn* 

fieñat del preso. 

Estatura alta, color moreno, mal 
encarado, vizoo del ojo izquierdo, 
bigote y pelo negro, y como do 
33 años de edad, viste americana 
corta, pantalón do pana claro, pa
ñuelo corbata azul y calzado con 
botinas. 

DON JOSE RÜIZ CORBALAN, 
GOBEBNAnOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D. Alfonso 
García Morales, vecino de esta ciu
dad, se ha presentado en la Sección 
de Elómenta. deteste Gobierno de 
provincia en el dia 14 del mes de 
Abril á las doce y media de su ma
ñana usa solicitud de registro p i 
diendo 60 pertenencias de la mina 
de aluviones auríferos llamada Ba-
iilidad, sita en término común del 
pueblo de Priaranza, Ayuntamiento 
del mismo, paraje al lado del rio 
Duerna, y linda al S. con ol rio 
Duerna y otros rumbos con terreno 
común; hace la designación de las 
citadas 60 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
4." estaca de la mina Wilsmi Beta, 
al lado del rio Duerna, desde él se 
medirán en dirección E. 2.000 me
tros y 300 metros al S., levantando 
perpendiculares en los estremos de 
éstas dos lineas, resulta formado el 
rectángulo de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, segun 



previene el art. 24 do la ley de mi
nería -vigente. 

León 14 de Abril de 1884. 

J o s é Itulz CarbaUn.' 

GOBIERNO MILITAK. 

Se recuerda al Srl Alcalde de esta 
provincia en cuyo término resida 
el soldado licenciado de Cuba Tomás 
Alba Gómez, el cumplimiento de 
mi anuncio de 1." de Febrero último 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia núm. 95 de 6 del mismo. 

León 23 de Abril de; 1884.—El 
Brigadier Gobernador, Ayuso. , 

AUDIENCIA DEL TERRITORIO. 

SECRETARIA DE OOBIEUNO 
DE LA AUDIENCIA! TERRITORIAL 

DE VALLADOLID. 

Circular. 

Por el Exorno. Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia se ha comunicado 
al limo. Sr. Presidonte de esta A u 
diencia Territorial con fecha 9 del 
corriente la Real órdéu siguiente: 

«limo. Sr.: La falta de resolucio
nes legislativas explícitas sobre la. 
estension y alcance de las inmuni
dades diplomáticas, materia en la 
que tampoco existen doctrinas de 
todo punto uniformes desde las ab
solutas afirmaciones de autores an
tiguos hasta las oposiciones más 
favorables al derecho común de es
critores modernos reconocidos co-r 
mo autoridad en las cuestiones de. 
esa índole es causa de dudas y de 
dificultades para los funcionarios 
del poder judicial que inás de una 
vez han exigido recuerdos y decla
raciones por parte del Gobierno. Sin 
prejuzgar cuestión alguna de prin
cipios que no sería materia propia 
de una circular, pero atendiendo á 
la mera cuestión de.prpcediiniento; 
S. M . el Rey (q. D. g.) ha ¡tenido á 
bien disponer:. .,• . 

Primero. Que toda comunica
ción que los Tribun.sdés de cual
quiera orden' dirijan á Represen
tantes de naciones extranjeras, así 
como á empleados ó dependientes 
de su misión, ya sean citaciones 
para comparecer, exhortes, empla
zamiento ó requerimientos de na
turaleza, civil ó criminal se dirijan 
necesariamente, según está preve
nido, por conducto del Ministerio 
de Gracia y Justicia que ló comu
nicará al de Estado siempre que 
conste el carácter y condiciones de 
la persona citada. 

Segundo. Que tan luego como 
en los procedimientos incoados re
sulte ese carácter ó condición del 

citado ó emplazado, se cumpla res
pecto á él esa formalidad, regulari
zando el procedimiento en lo qué 
le sea referente si no consta la ex
presa renuncia de su inmunidad 
hecha por el interesado en el, pro
ceso ó autos de que se trate.» 

Cuya Eeal órden sé inserta de 
acuerdo de S. lima, en los BOLETI
NES OFICIALES para conocimiento y 
puntual cumplimiento por las au
toridades judiciales del distrito de 
está Audiencia Territorial. 

Vailadoíid Abril 19 de 1884. — 
L. Manuel Rodríguez 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado. 

Terminado el padrón para la co
branza del impuesto equivalente al 
de sal en el ejercicio de 1884-85, 
se halla de manifiesto en la Secre
taría del mismo por término de diez 
dias á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL, durante cuyo plazo se admi
tirán las reclamaciones que se pro
duzcan. 

Vegas del Condado á 23 de Marzo 
de 1884.— E l Alcalde, Francisco 
López. 

Alcaldia constitucional de 
.León. 

Desde esta fecha hasta el dia 18 
de Mayo á las doce- de su mañana, 
se admiten proposiciones para la 
colocación de adoquinado en las 
calles. 

En las proposiciones se detallará 
con claridad y en letra el precio del 
metro cuadrado de adoquí n, coloca
do y sentado en la calle; las dimen
siones máximasy mínimas del ado
quín, y como condición indispen-
sablei para admitir las proposiciones, 
presentar uno do muestra para que 
el Ayuntamiento conozca la clase 
de piedra y las condiciones de' labra 
en que se haga la proposición. 

León 25 Abril 1884.—Joaquín E . 
delVaUe. 

JUZGADOS. 

D. Feliciano Rodríguez, Juez mu
nicipal de esta villa en funciones 
del de instrucción del partido por 
vacante. 
Por la presento requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Martín Gó
mez, cuya naturaleza y vecindad 
se ignora, operario últimamente en 
las minas de Cármenes, cuyas señas 
se insertarán al final, para que 
dentro del término de ocho dias á 
contar desde las últimas insercio

nes en los BOLETINES OFICIALES, 
comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado á rendir declara
ción sin juramento en causa que 
con otro se le sigue por amenazas 
de asesinamiénto á'D. Pedro Car-
caux, residente en dicho Cármenes, 
bajo apercibimiento.de que en otro 
caso le parará el perjuicio que haya 
lugar; y se encarga á todas las au
toridades, Guardia civil y demás 
dependientes de la Policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conr 
ducion á disposición de este Juz
gado. 

Dado en La Vecilla á 13 de Abril 
de 1884.— Feliciano Rodríguez 
Por su mandado, Leandro Mateo.' 

Señas de Martin Gómez. 

Estatura alta, de 34 años de edad; 
delgado de cara, nariz afilada y lar
ga, ojos, barbá y pelo negros, un 
poco cargado de hombros; viste 
bombacho de tela azul) chaqueta y 
chaleco de paño oscuro, faja negra, 
boina encarnada y botas de becerro 

D. Florencio Pérez Riego, Aboga

do, Juez municipal de la ciudad 
do Astorga. 

Por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo á Manuel Pedresa Cor
dero (a) chafandín, de 28 años de 
edad, soltero, natural dé esta ciu
dad, y á Enrique Gallego, carrete
ro, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que el dia 10 de Mayo 
próximo venidero á las nueve de la 
mañana, comparezcan en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado mu
nicipal, sita en la plazuela de la 
Redecilla, núm. 7, con objeto de 
celebrar juicio yerbal de faltas con--
tra los mismos por suponerles au
tores de los daños causados á E a -
mona Garcia Valtuille, con la rotu
ra de cinco cristales de una ventana, 
en la noche del 9 dé Febrero ante
rior; no habiéndoseles podido citar" 
personalménte por ignorarse su pa
radero, y apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Astorga á 17 de Abril 
de 1884.—Florencio Pérez Riego.— 
Por su mandado, Benito Blanco Fer
nandez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

BANCO DE ESPAÑA. DELEGACIÓN DE LEÓN. 

La recaudación del cuarto trimestre de las contribuciones Territorial, 
Industrial é Impuesto equivalente á los de Sal, del actual año económico, 
se verificará por los recaudadores del Banco en los dias y horas que se 
expresan á continuación. • , 

Fecha en qnc hade efectuarse 
la cobraKia. 

Nombre del recaudador. Pueblos que recauda. 

CayoBoada... í 
Pedro Aller ¡León 
J[06é Velazquez.- ' 

(Armunia 
Juan López ¡San Andrés . 

• • i Villaquilambre.. . . . . 
(Carrocera 

Eladio Valcarce ¡Rioseco de Tapia 
(Címanes del Tejar.. . 

M - u e l Romero . j ^ K ^ ; ; ; ; ; ; : 
¡Cuadros 

Antonio Críspulo García.¡Sariegos 
/Garrafe 

Francisco Florez Grádeles 
.Mansilla las Muías iu y i / 
IMansilla Mayor 19 y 20 

Benigno García Tuñon. . 'Onzonilla...; . . . . 5 a l 7 
/Vega Infanzones 9 y 10 
'Villaturiel. 12 al 14 

Vicente García Vegas del Condado... 

Dell.°al20 Mayo D e 9 á 4 

1 y 2 
3 y 4 >'• 
5 y 6 » 
2 y 3 » 
5 al 7 . a 
9 al II » 
6 al 8 » 
9 al 11 a 

12 al 14 a 
10 y 11 a 
6 al 8 a 
1 al 8 a 

16 y 17 a 

1 al 8 

PARTIDO DE ASTORGA. 

Santa Marina del Rey. 
ITurcia. 

José Natal ¡Benavides 
/Villares de Orvigo 
'Hospital dé Orvigo . . . 

Vicente Morán Truchas 
iVillamegil 

Fidel Alonso'Gutierrez. •puÍ°gaaUt̂ Câ Íl1.0;; 
'Astorga 

Del 1 al 3 
5 al 7 
9 al II 

13 al 15 
16 y 17 
1 al8 
1 y 2 
3 al 5 • 
7 al 9 

14 al 18 
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Paulino Corralea. 

Domingo Criado.. 

Isidoro Claudia.. 

Juan Santos Romero. 

Joaquín Duviz 

Í
Magaz I y 2 

Otero de Escarpizo 17 y 18 
Rabanal del Camino... 9 al 11 
Sta. Colomba Somoza. 5 al 7 
Pradorrey 13 al 15 
> Val de San Lorenzo... 20 al 22 
iLucillo 6 al 9 

. . . ÍPriaranza 10 al 12 
/Santiago M i l l a s . . . . . . 17 al 19 
' Valderrey 14 al 16 
[Carrizo 14 al 16 
\Llamas 11 al 13 

. . .(Castrillo los Polvazares 8 y 9 
' •: ¡San Justo 4 al 7 

IVillarejo 1 al 3 
PARTIDO DE LA BASEZA. 

Jjaan García. 

Félix Mata . . . . . , 

Francisco Ruiz.. 

Juan Santos Fernandez. 

Gaspar Palau 

Domingo Santos. 

Lorenzo Santos. 

Clemente Sutil . . 

Florentino Quiñones.. 

Eladio Valcarce 

Tomás Rubio 

La Bañeza. 
(Villamontán 
¡Castrillo la Valduerna. 
(Destriana 
(Urdíales ; : 
\St.' María del Páramo. 
<Bercianos del Páramo. 
Ist.* Elena de Jamúz. . . 
IRegueras 
ÍCastrocalbon 
¡Castrocontrigo. 
'S. Esteban de Nogales. 
(Quintana del Marco.. . . 
/Alija de los Melones... 
'Roperuelos.. '. 
)La¿una Negr i l los . . . . 
Valdefaentes 
Cobrones ' 
St.*'María de la Isla... 
San Cristóbal.: . . ' 
Riego de la Vega . . . . ' . 

•'iQuintana y Congosto. 
/Pozuelo ' 
, Andanzas , . 
(Palacios la Valduerna. 

.'.Soto de la Vega ' 
fVillazala 
(S. Adrián del Val le . . . 
\S. Pedro Bercianos.. ¡ 

. 'Poblad.' Pelayo García 
¿ Z o t e s . . . . . . . . . . I . . . 
(Laguna Dalga. . . . . . . 
. Bastillo • 
PARTIDO DE MURIAS. 
(Barrios de Luna . . Del 4 al 6 

. ' .Lineara.. . . ' . . 7 al 9 
(LaMajúa 11 al 13 

Del 15 al 19 
7 al 9 

12 y 13 
14 al 16 

1 al 3 
5 y 6 
7 al 9 

11 al 13 
14 y 15 
5 al 8 

12 al 16 
1 y 2 
5 y 6 
7 al 9 
i y 2 ' 
5 al 7 
8 y 9 

12 y 13 
I y 2 

•; 4 a l 7 
8 al l í 

12 al 14 
15 y 16 
18 al 20 
4 y 5' ' 
8 al 12 
6 y 7 
1 y 2 
6 y 7 
8 y 9 

II al 13 1 
.14 al 16 

" 4 al 6 

Julián Rodríguez. 

Felipe Rubio 

Í
Valdesamaríd 
Soto y Amío 
Sta. María de Ordás. 
LasOmañas. 
.Palacios del Sil 

. . ¡ C a b r i l l a n e s . . 
'Murías 
íVegarienza 

. .¡Campola Lomba 
(Riello... 

. . Villablíno 

13 y 14 
16 al 18 
20 y 21 
22 al 24 

6 al 8 
10 al 12 
14 al. 16 
5 al 7 
8 y 9 

10 al 12. 
8 al 10 

PARTIDO DE SAHAGUN. 
iVillamartin Del 1 

Mariano del Rio. 

Antonio Florez. 

Ivillaselan. 
(Sahelices.. 
.'Villazanzo. 

•Willamizar. 
jBercianos. 
/Calzada... 
(Joara 
(Sahagun. 

Claudio Encinas 

Ensebio do Francisco. 

Juan Nistal. 

Miguel de Luna. 

.¡Valdcpolo.. . 
ÍCubillas de Rueda. 
(Cea. 

• /Villamol 
^Joarilla 

•(Grajal 
. Castrotierra...... 
VEl Burgo 

• iSanta Crist ina. . . 
(Villamoratiél. . . . 
¡Escobar 
(Galleguillos 

'¡Gordaliza 
Vallecillo............ 

2 y 3 
4 y 5 
6 al 8 

10 y 11 
13 

14 y 15 
16 y 17 
20 al 23 

1 al 3 
6 al 8 
2 y 3 
4 y 5 
6 y 7 
9 al 11 

1 
5 al 7 
9 y 10 

11 y 12 
9 

6 al 8 
5 
4 

(Almanza 
iLa Vega Almanza. . . . 

Valentín Carda Turienzo fe^;;;;;;;;;;;; 
/Castromudarra... 
iVilla-verde de Arcayos. 

PARTIDO DE VALENCIA. 
¡Ardon 
IValdevímbre 
ICubillas de los Oteros. 

Indalecio Rodríguez Izagre ' 
/Matanza 
(Valdemora. 
'Castilfaló 
I Algadefe 
\Cimanes ; . . 

A n d í é s . M e n n o . . . . . . . . . v ü l a m a n d o s . . . . . . . . . 
[ViUaquejida 
Villacé 
Willamañan -.. 

Antolin del V a l l e . . . ; . . .'.San Millan. 
/Villademor 
(Toral. 

Juan del Valle . . . . . Valderas 
ICastrofuerte 

Cándido Barriehtos ¡Fuentes • 
(ViBabraz 
(Cabreros 

Vicente Otero ¡Fresno 
• (Valencia. 

(Pajares 
Pedro Sánchez. .•:. . ¡Matadeon 

(Valverde Enrique... . . 
.Gaseados.'. '•• 
ICorvillos... . • 

Santos Ordoñez: ••..". '.Campo 
• •: (VillanueYa Manzanas. 

Santas Martas 
- . , IVillafer . . . . . . 

G r e g o r í o ^ t e s . . . . . . . . , ^ ^ : : 
iGordoncillo. . . . . . . 

PARTIDO DE UIAÑO. 

1 y 2 
6 y 7 
8 a l l 0 

5 
4 
3 

Del 4 al 6 
l a l 3 
8 y 9 

17 y 18 
19 y 20 
10 y 11 
12 y 13 
9 y 10 
1 al3 
7 y 8 
4 al 6 

12 y 13 
8 al 11 
6 y. 7 
4 y 5 
l a l 3 

' 3 al 5 
5 y 6 
8 y 9 

12 y 13 
5 y 6 
8 y 9 
1 al 3 
4 al 6 
9 y .10 

11. 
. . . I . y 2 

3 al 5 
7 y 8 
9 y 10 

.12 al .14 
.1 y . 2 . 
4 y 5 
7 y 8 

10 y 11 

Fidel Asensio. 

Heriberto González 

Del 14 al 16 
12 y 13 
2 y 3 
7 al 9 
4 al 6 
7 al 10 
3 y 4 
3 al 5 

10 y 11 
8 y 9 

13 y 14 
15 al 17 
11 al 14 
10 al 12 
2 y 3 
5 y 6 
7 al 9 

PARTJDO DE L A VECILLA. 
ICármenes Del 1 al 3 

.Buron : . . 
\Acebedo . 

.¡Prado. 
ÍRenedó ,. . 
'Valderruedá..'.. 
iCistierna. . . ' . 

•/Maráfla., 
iBoca dé Huérgano. 
toseja 

José Carril ¡Posada. 
. [Prioro. 

Riaño 
Antonio González Villayandre 

iLillo 
P e d r o G o n z a l e z , . . . . . . . . ^ - - ; ; ; ; ; ; ; 

(Vegamian.... 

Bernardo Diez. 

Manuel Diaz Presa. 

Prudencio García.. 

!
Valdepiélago. 
Santa Colomba.. 
La Vecilla 

(Rediezmo 
.¡Pola de Gordon. 
(La Robla 
(La Ercina 

.¡Vegaquemada... 
ÍBoñar. 

Manuel Barrio . 

5 y 6 
7 y 8 
9 y 10 
1 al 3 
5 al 7 
9 al 11 
3 al 5 
6 y 7 
8 al 11 
8 y 9 

10 
12 y 13 
14 y 15 

PARTIDO DE LEON. 

Í
Chozas de Abajo Del 1 al 3 

Santovenia 10 y U 
Valverde del Camino.. 5 y 6 
Villadangos 8 y 9 

PARTIDO DE PONFERRADA. 
(Alvares Del 1 al 5 

„ . _ . ,, fflembibre 6 al 10 
Eugenio Castellanos.... Fo)goso i ! al 14 

i (igüeña 15 al 18 

/ Valdelugueros. 
Waldeteja 
iMatallana 
(Vegacervera... 

José González., 

file:///Llamas
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Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de está-provincia para conoci
miento de los Sres. Contribuyentes dé la misma y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 16 de la Instrucción de 3 de Diciembre de 1869 refor
mada por Keal decreto de 25 de Agosto de 1871; interesándoles á la vez 
á fin de que realicen sus respectivas cuotas dentro de los dias designados, 
pues en otro caso sa llevarán á efecto las medidas coercitivas que se en
tablarán con toda actividad contra los que'.resuitasen en descubierto. . 

Asimismo se recomienda muy efica^iénte que bajo ningún protesto 
dejen de recogerlos oportunos recibosjjljlonarios al verificar el pago 
puesto que estos documentos son los únicafKque justifican haberlo efec
tuado. • • . " f ' í í . . 

' No deben los Sres. Contribuyentes aflmjlir recibos talonarios que se 
hallen enmendados, si dicha enmienda no se halla salvada al dorso por 
medio de nota suscrita por el recaudador y autorizada con el sello de la 
Administración, así como en manera alguna deberán satisfacer cantidad 
á cuenta de sus cuotas por más que esta se consigne en su correspon
diente recibo talonario, ó se facilite manuscrito, toda vez que en ambos 
casos no tiene efecto alfruno para esta Delegación. 

León 24 de Abril dé 1884;—El Delegado del Banco de España, Pió G. 
Escudero.—V.° B."—El Delegado do Hacienda, Ruiz Mora; 

D. Manuel Abad y Heras, Coman
dante graduado Capitán Ayudan
te del Batallón Eeserva de León, 
riúmero 110. 

Ignorándose el paradero actual 
del soldado del Batallón Reserva de 
León, número 110, Pedro Abasen 
Goicochea, hijo do Pantaleon y de 
Isabel, avecindados en Busdongo, 
Ayuntamiento do llodiezmo, juz
gado de primera instancia de La 
Ve'cilla, provincia do León, á quien 
estoy sumariando por el delito do 
no haberse presentado á pasar la 
revista anual en el mes do Octubre 
de' 1883. 

Usando de las facultades que con
ceden las Reales ordenanzas en es
tos casos á los oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y em
plazo por primer edicto al referido 

soldado, señalándole las oficinas del 
Batallón que se hallan en el cuartel 
de la Fábrica de esta capital donde 
deberá presentarse dentro del tér
mino de 30 dias á contar desde la 
publicación del presente á dar sus 
descargos, y en caso de no presen
tarse en el plazo señalado, se se
guirá la causa y 'se sentenciará en 
rebeldía. 

León 31 de Marzo de 1884.—El 
Capitán fiscal, Manuel Abad. 

D. Baltasar Fusté Creus, Capitán 
graduado Teniente del Batallón 
Reserva de León núm. 110. 
Ignorando el paradero del soldado 

de la primera compañía de este Ba
tallón Francisco Garcia Diez, natu
ral del pueblo do Mansilla de las Mu-

las, provincia de León, á quien es
toy sumariando por faltar á la revis
ta anual. 

Usando de las facultades que.con-
ceden las ordenanzas en estos, caso» 
á los Oficiales del Ejército', por el 
presente cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto al expresado' soldado' 
señalándole el cuartel de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del 
término de 20 dias, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos y de no presen
tarse en el término señalado se se
guirá la causa, y se sentenciará en 
rebeldía. 

León 24 Marzo de 1884.—El Fis
cal, Baltasar Fusté. 

D. Leto Santos González, Capitán 
Teniente Fiscal del Batallón Ee
serva de León núm. 110. 
Ignorándose el paradero, del sol

dado de la primera Compañía de es
te Batallón Benito Blanco Expósito, 
hijo de padres desconocidos, natural 
de León, Ayuntamiento de idem, 
Juzgado de primera instancia de 
idem, á quien estoy sumariando, 
por el delito de no haberse presenta
do á pasar la revista anual en el 
mes de Octubre último. 

Usando de las facultades que con
ceden las Reales ordenanzas en es
tos casos á los Oficiales del Ejército 
por el presente cito, llamo y empla
zo por tercer edicto al referido sol
dado, señalándole las oficinas del 
Batallón que se hallan en el Suartel 
de la Fábrica de esta capital donde 
deberá presentarse dentro del tér
mino de 10 dias á contar desde la 
publicación del presente, á dar sus 
descargos y en caso de no presen
tarse en el plazo señalado, se segui
rá la causa y se sentenciará en re
beldía. 

León 24 Marzo 1884.—Leto San
tos. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

CASAS E N VENTA. 

Las señaladas con los números 
1 y 3 del Corral do Villaperez se 
venden al contado ó á plazos.—In-
formaráu Viuda de Salinas y So
brinos.—León. 
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Imprenta da l a Dipatadoa provincial. 


